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	Anexo 3
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
(Cumplimentar tantos anexos como entidades beneficiarias se presenten: solicitantes y ejecutantes)






	DNI /NIE
	
	Nombre 
	

	Apellido 1
	
	Apellido 2
	

	Como representante legal de la entidad
	

	Con NIF 
	
	Con domicilio en
	

	Que se presenta como beneficiaria al proyecto denominado:

	

	En calidad de entidad

	Solicitante ☐
	Ejecutante ☐

	DECLARA RESPONSABLEMENTE (señalar lo que proceda):



	☐
	1. Que, teniendo capacidad para representar a la entidad beneficiaria, conoce las Bases Reguladoras de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general considerados de interés social, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por ciento del rendimiento de los impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al plan corresponsables, en el ámbito de la Comunidad de Madrid (Orden 2177/2024, de 1 de julio, corregida por la Orden 2289/2024, de 18 de julio, y modificada por la Orden 1999/2025, de 2 de julio).

	☐
	2. Que la entidad a la que representa se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

	☐
	3. Que la entidad a la que representa no tiene deudas por reintegro de subvenciones.

	☐
	4. Que la entidad solicitante y, en su caso, entidades ejecutantes, disponen de sede central o delegación permanente en la Comunidad de Madrid.

	☐
	5. Que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	☐
	6. Que la entidad a la que representa no esta incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.

	☐
	7. Que la actividad para la que solicita subvención no será financiada mediante contrato con una Administración Pública.

	☐
	8. Para el caso de proyectos objeto de la subvención cuyos destinatarios hayan sido víctimas de los delitos de violencia doméstica o de género, de atentados contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del cónyuge o de los hijos, de los delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, acredita que todo el personal, incluido el voluntario, carece de antecedentes penales no cancelados por estos delitos.

	☐
	9. En caso de que la realización de actividades objeto de la subvención implique contacto habitual con niñas y niños menores de edad, declara que todo el personal, incluido el voluntario, no ha sido condenado por sentencia firme por la comisión de algún delito contra la libertad o indemnidad sexual. Sin perjuicio que las entidades deban solicitar la certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, a todo el personal que vaya a desarrollar actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, y sin perjuicio, igualmente, que en caso que se conozca de manera sobrevenida la comisión de alguno de los delitos, se cumpla con la obligación de apartar a dicho personal, tal y como recoge el artículo 50.2. m) de esta orden.

	☐	10. Que, a efectos de reconocimiento de antigüedad y experiencia, la entidad ha sufrido modificación en su forma jurídica previa de asociación o fundación y que presenta los documentos que acreditan esa modificación (estatutos e inscripción en el registro correspondiente). 

	☐
	11. Que la entidad tiene experiencia y está especializada en la atención al colectivo o colectivos a los que se dirige el proyecto para el que se solicita subvención.

	☐
	12. Que la entidad ha suscrito o suscribirá, y mantendrá en vigor durante todo el periodo de ejecución del proyecto subvencionable, un contrato de seguro de responsabilidad civil.

	☐
	13. Que la entidad ha suscrito o suscribirá, y mantendrá en vigor durante toda la duración de las acciones formativas, un contrato de seguro de responsabilidad civil y de accidentes que cubra a los participantes de proyectos que cuenten con acciones formativas (señalar sólo en ese caso)

	☐
	14. Que, en el supuesto que el proyecto cuente con participación de voluntarios, compromiso de suscribir un seguro de accidentes que cubra a este personal durante todo el período de ejecución del proyecto subvencionable y compromiso de disponer de declaración responsable relativa a la obligación de presentacion de certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos en los términos previstos en el art. 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia y disposiciones que la desarrollan por parte de los voluntarios que trabajen habitualmente con menores.

	☐
	15. Que se han justificado las ayudas económicas recibidas con anterioridad por este concepto de la Administración del Estado o de la Comunidad de Madrid (señalar solo en caso de que haya transcurrido el plazo para realizar dicha justificación).

	☐
	16. Que las actividades de la entidad, según la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido vigente, están EXENTAS DE IVA.

	☐
	17. Que en caso de ser beneficiaria de una subvención para un proyecto del artículo 5 de las Bases Reguladoras, la entidad solicitante SE COMPROMETE a mantener el destino de las inversiones objeto de esta ayuda durante un periodo mínimo de:

· Al menos 5 años para proyectos subvencionados con una cuantía igual o superior a 400.000 euros.
· Al menos 4 años para proyectos subvencionados con una cuantía igual o superior a 200.000 euros.
· Al menos 3 años para proyectos subvencionados con una cuantía inferior a 200.000 euros.
Y que para garantizar que efectivamente durante ese periodo la inversión sigue destinada a la finalidad para la que se concede la subvención, SE COMPROMETE a presentar documentación justificativa dentro del plazo establecido para la justificación de las correspondientes convocatorias de estas subvenciones.

	☐
	18. Que, en caso de ser beneficiaria de una subvención para un proyecto de la línea E1 Personas mayores, la entidad solicitante forma parte o se compromete a formar parte de la Red de Atención a Mayores en Soledad de la Comunidad de Madrid.

	☐
	19. No haber sido objeto de sanción firme en vía administrativa en materia de servicios sociales, en los últimos tres años, de conformidad con lo establecido en la ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

	☐
	20. Que no se encuentran en situación de inhabilitación por sentencia judicial, constando así en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, durante la fase de concesión de las subvenciones y posteriormente, una vez otorgadas.
Igualmente, en el caso de las sanciones que impliquen la pérdida del derecho de acceso a subvenciones y ayudas (artículos 62.2.a y 63.2.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

	☐
	21. Que, en caso de ser beneficiaria de una subvención para un proyecto con cargo a los fondos del Plan Corresponsables de la línea H, la entidad solicitante se compromete a cumplir los requisitos en materia de imagen, representación institucional y publicidad.
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22. Que la entidad a la que representa 
(En cumplimiento del artículo 6, de las bases reguladoras).
	☐ NO
	ha presentado solicitud, o ha recibido, OTRAS AYUDAS públicas o privadas para el mismo objeto y con la misma finalidad

	☐ SÍ
	

	En caso de responder afirmativamente, rellenar el siguiente cuadro:

	Proyecto(1)
	Organismo (2)
	Concedida(3)
	Año/s ejecución
	Importe
	Justificada(4)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	☐	Asimismo, la entidad se compromete a comunicar cuantas solicitudes o concesión de subvenciones, relacionadas con la actividad subvencionada en la presente Orden 2177/2024, de 1 de julio, tramite o reciba de cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy.


(1) Proyecto: Indicar el nombre del proyecto para el que se ha solicitado o se ha recibido la ayuda.
(2) Organismo: Indicar la entidad pública o privada a la que se ha solicitado financiación para ayudas o subvenciones.
(3) Concedida: Indicar SI en el caso de que la ayuda se haya concedido y NO en caso contrario.
(4) Justificada: Indicar, sólo cuando se trate de ayudas de la Administración del Estado o de la Comunidad de Madrid, SI en el caso de que se haya justificado la ayuda y NO en caso contrario.


23. Que la entidad a la que representa ha obtenido las siguientes ayudas de la Comunidad de Madrid

	Proyecto(1)
	Organismo o centro directivo(2)
	Importe
	Año/s de ejecución
	Justificada(3)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(1) Proyecto: Indicar el nombre del proyecto para el que se ha recibido la ayuda.
(2) Organismo: Indicar el organismo del que se ha obtenido financiación para ayudas o subvenciones.
(3) Justificada: Indicar SI en el caso de que se haya justificado la ayuda y NO en caso contrario.








D./Dña. ……………………………………………………., como representante legal de la entidad ……………………………………………, declara responsablemente que los datos consignados en este documento son ciertos.



	En
	
	a
	
	de
	
	de
	



	FIRMA

	


[bookmark: _Toc528570500]Información sobre Protección de Datos Subvenciones 0,7 IRPF 
1. Responsable del tratamiento de sus datos
· Responsable: D.g. De Servicios Sociales E Integración
· CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
· [bookmark: _Hlk529464609]Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
· Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org

1. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones 0,7 IRPF
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:
Subvención destinada a la realización de programas de interés general considerados de interés social con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento de los impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al Plan Corresponsables, en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

1. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
En su caso, RGPD 6.1.b) y RGPD 9.2.h)
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la C.Madrid. STC 9/2017 de 19 de enero del Tribunal Constitucional

1. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”. 

1. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan.

1. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid.
  
1. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales.

1. Transferencias Internacionales.
No se realizan.

1. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

1. [bookmark: _Hlk529466863]Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

1. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo. Detalles de empleo. Datos académicos y profesionales. Datos económicos, financieros y de seguros.

1. Fuente de la que procedan los datos.
Interesados, asociaciones, entidades.

[bookmark: _Hlk529467892]Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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